
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) LILIANA MARCELA GONZALEZ OSORIO; con documento de 
identidad No, 1030548728 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial

Fecha 
Final

Valor Total 
Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

1 2014 3251
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

10/09/2014 30/09/2014 $2800000 $4000000 PABLO VI

2 2014 3860
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

06/10/2014 31/12/2014 $12000000 $4000000 PABLO VI

3 2015 1336
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

02/01/2015 31/12/2015 $49313999,67 $4000000 PABLO VI

4 2017 SO-0472
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/07/2017 31/07/2017 $2950000 $2.950.000 PABLO VI

5 2017 SO-0472
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

10/08/2017 31/08/2017 $2950000 $2.950.000 PABLO VI

6 2017 SO-0472
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/09/2017 31/01/2018 $2800000 $4000000

SUBRED 
INTEGRADA 
DE 
SERVICIOS 
DE SALUD 
SUR 
OCCIDENTE 
ESE

7 2017 2-0135 ENFERMERA 02/01/2017 24/03/2017 $8964000 $3240000 PABLO VI

8 2017 3-4122
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERÖA

17/04/2017 30/06/2017 $9072000 $3240000 PABLO VI

9 2017 1197
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/01/2016 15/08/2016 $4146000 $32.781.000 PABLO VI

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial

Fecha 
Final

Valor Total 
Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

10 2018 43
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2018 31/03/2018 $0 $3070655 sin dato

11 2018 4114
PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

02/05/2018 31/01/2019 $0 $3070655 sin dato

12 2019 1026-2019

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

1/2/2019 28/2/2019 $ $3070655

SUBRED 
INTEGRADA 
DE 
SERVICIOS 
DE SALUD 
SUR 
OCCIDENTE 
ESE

13 2019 4898-2019

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

5/3/2019 4/1/2020 $ $3254894

SUBRED 
INTEGRADA 
DE 
SERVICIOS 
DE SALUD 
SUR 
OCCIDENTE 
ESE

14 2020 967-2020

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2020 31/01/2021 $ $3570149 SUBRED

15 2021 3310-2021

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2021 31/01/2022 $ $3627684 SUBRED

16 2021 3310-2021

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2021 31/01/2022 $ $3627684 SUBRED

17 2021 3310-2021

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2021 31/01/2022 $ $3627684 SUBRED

18 2022 841-2022

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2022 31/01/2023 $44454846 $3736514 SUBRED

19 2023 3071-2023

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2023 26/03/2023 $6974826 $3736514 SUBRED

20 2023 4863-2023

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

27/04/2023 31/01/2024 $29677526.533333335 $4613087 SUBRED

21 2024 1889-2024

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

01/02/2024 15/10/2024 $39211240.63333334 $4613087 SUBRED

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Liliana Marcela Gonzalez Osorio 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



# Año Contrato Perfil Fecha 
Inicial

Fecha 
Final

Valor Total 
Contrato

Valor 
Honorarios 
Mensuales

Unidad

22 2024 8382-2024

PROFESIONAL 
EN 
ENFERMERIA

27/11/2024 19/07/2025 $40591901.800000004 $5204090 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

1 » Contrato: 3251
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

2 » Contrato: 3860
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

3 » Contrato: 1336
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

4 » Contrato: SO-0472
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

5 » Contrato: SO-0472
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

6 » Contrato: SO-0472
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

7 » Contrato: 2-0135
Obligaciones: 
8 » Contrato: 3-4122
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Obligaciones: 
9 » Contrato: 1197
Obligaciones: 

PROFESIONAL EN ENFERMERIA

10 » Contrato: 43
Obligaciones: 
11 » Contrato: 4114
Obligaciones: 
12 » Contrato: 1026-2019
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional conforme a lo establecido por los lineamientos, estándares y portafolio con criterios de veracidad, calidad, 
oportunidad y pertinencia según parámetros descritos del componente, espacio y/o Proyectos especiales, acciones de Inspección, Vigilancia y Control, Redes, Mesas, Consejos, 
portafolio de servicios de la Institución cuando sea requeridos y/o asignados, en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar 
cumplimiento a las actividades y metas periódicas designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS-ESE. Realizar seguimiento 
a los menores de cinco años canalizados con identificación de riesgo establecidos en plan de choque Realizar inducción a la demanda y seguimiento efectivo a las canalizaciones 
realizadas a los diferentes servicios asistenciales y sociales, para articular el PIC y POS. Notificar todos los eventos de interés en salud pública. Realizar canalización de los casos 
prioritarios identificados y dar respuesta oportuna de acuerdo a su competencia o informar a quien corresponda en lo relacionado con acciones de instituciones distintas al sector 
salud. Informar a los individuos, familias y/o colectivos sobre sus deberes y derechos respecto a la seguridad social en salud. Facilitar los procesos de veeduría ciudadana y 
participación social con el fin de fortalecer la gestión. Seguimiento a las gestantes y menores de 5 años que presenten algún factor de riesgo con su respectiva retroalimentación. 
Realizar entrega de soportes y velar por la custodia de los mismos. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del referente del 
espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos . Alistar soportes y presentar auditorias programadas tanto de la ESE como de la firma auditora 
o SDS. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, oportunidad, o de otra índole en la que 
tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). Participar activamente en las jornadas de salud pública (vacunación, 
comunitarias, institucionales, locales) programadas por la Sub Red Sur Occidente ESE. Realizar el seguimiento y abordaje de los casos identificados de eventos trasmisibles, no 
trasmisibles y acciones de interés en salud publica. Asistir a las asistencias técnicas convocadas por la Sub Red Sur Occidente ESE como de la SDS.

13 » Contrato: 4898-2019
Obligaciones: 

1. Apoyar los procesos del componente de atención psicosocial del programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Victimas (PAPSIVI) desde las modalidades comunitaria, 
familiar e individual. 2 Participar en las reuniones conceratdas de planificación y seguimiento con el equipo técnico de victimas de la sds, según se defina. 3. Adelantar los 
trámites administrativos y documentales que se requieran durante la implementación de la acción integrada 3 PAPSIVI. 4. Apoyar la sistematización del proceso de atención 
psicosocial en las modalidades individual, familiar y comunitario, individual grupal y salud fisíca. 5. Apoyar a la coordinación local y general en las acciones de gestión técnica, 
operativa y administrativa del proceso. 6. Realizar actividades administrativas orientadas al manejo y organización de la documentación producida y recibida por los 
profesionales del equipo PAPSIVI, desde su origen hasta su destino final, con elobjeto de facilitar su utilización y conservación. 7. Asistir a los escenarios definidos de 
fortalecimiento de capacidades técnicas puntualmente y en los tiempos establecidos para ello convocados por la SDS y el Ministerio de Salud y Protección Social. 8. Participar en 
las acciones de cuidado emocional programadas. 9. Participar activamente en las reuniones semanales del equipo interdisiplinario ubicado en el Centro Local de Atención a 
Victimas, (CLAV) aportando al análisi y aspectos que mejoren de manera continua el dearrollo de la atención psicosocial individual, familiar y/o comunitarios, como en la 
elaboración de informes mensuales a entregar a la SDS. 10. Otras que a juicio de la Coordianción del proyecto se requieran de acuerdo con las dinámicas del trabajo 
interdisiplinario y la naturaleza del objeto contractual. 1. Realizar entregas de los productos de su intervención cumpliendo los principios de veracidad, oportunidad, calidad 
según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. 2. Garantizar la entrega oportuna de los productos teniendo en cuenta los ciclos de digitación del 
componente. 3. Ejercer los principios de autogestión, auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus actividades objeto del contrato. 4. Asistir a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias convocadas por los lideres operativos, referente de vigilancia en salud ambiental, coordinador PIC y de nivel central. 5. Atender las solicitudes y dar respuesta de 
manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por el líder operativo. 6. Enviar y responder de manera oportuna los informes, solicitudes y quejas derivados de la ejecución del 
presente contrato o de actividades delegadas por el líder operativo de la línea de intervención según sea requerido. 7. Atender oportunamente a la solicitud de ajuste de 
inconsistencias detectadas de los productos derivados de la ejecución de las actividades de IVC y sus correspondientes bases de datos. 8. Asistir, participar activamente de las 
acciones del PSPIC en concordancia a la labor misional y/o institucional de requerirse, adicionalmente prestar apoyo, y participar en la atención de eventos de interés en salud 
publica según se requiera. Transversales: 1. Ejecutar las actividades según criterios de autocontrol. 2. Salvaguardar los equipos y elementos puestos a disposición para el 
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desarrollo del objeto contractual. 3. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos en los manuales y reglamentos de la institución. 4. Asistir a las diferentes reuniones, 
eventos o espacios que le sean asignados y/o delegados 5. Participar en el proceso de acreditación en salud de la Subred 6. Mantener, desarrollar e implementar la visión y la 
misión de la Subred e impulsar y promocionar nuestro portafolio de servicios. 7. Presentar y entregar informes oportunamente en los formatos avalados por la Secretaría Distrital 
de Salud y la Subred, de cada una de las actividades realizadas y sus respectivos soportes: (Cronograma, informes, entre otros) 8. Presentación y acompañamiento a las auditorías 
internas y externas en caso de requerirse. 9. Participar activamente en procesos y metodologías de atención ante un evento prioritario de Salud Pública o alertas epidemiológicas 
que se presente de manera crítica en la Subred, según se requiera. 10. Adherirse a los procedimientos internos para la solicitud de insumos necesarios en las líneas de acción, 
teniendo en cuenta los lineamientos del contrato PSPIC, manual de contrataciones y/o demás procedimientos aplicables. 11. Realizar entregas de los productos de su intervención 
cumpliendo los principios de veracidad, oportunidad, calidad según dinámica y/o programación de cada una de las líneas de intervención. 12. Garantizar la entrega oportuna de 
los productos teniendo en cuenta los ciclos de digitación del componente. 13. Ejercer los principios de autogestión, auto regulación y autocontrol en el desarrollo de sus 
actividades objeto del contrato. 14. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas por los lideres operativos, referente de vigilancia en salud ambiental, 
coordinador PIC y de nivel central. 15. Atender las solicitudes y dar respuesta de manera oportuna a quejas y solicitudes asignadas por el líder operativo. 16. Enviar y responder 
de manera oportuna los informes, solicitudes y quejas derivados de la ejecución del presente contrato o de actividades delegadas por el líder operativo de la línea de intervención 
según sea requerido. 17. Atender oportunamente a la solicitud de ajuste de inconsistencias detectadas de los productos derivados de la ejecución de las actividades de IVC y sus 
correspondientes bases de datos. 18. Asistir, participar activamente de las acciones del PSPIC en concordancia a la labor misional y/o institucional de requerirse, adicionalmente 
prestar apoyo, y participar en la atención de eventos de interés en salud publica según se requiera

14 » Contrato: 967-2020
Obligaciones: 

Obligacion general:Apoyar el proceso de implementación del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (PAPSIVI) desde las modalidades comunitaria, 
familiar e individual y otros quehaceres suscritos en los componentes de la acción integradaObligaciones específica:1. Participar en la construcción de planes de trabajo en equipo 
interdisciplinario, el cual debe contar con la planificación, momentos de implementación de diálogos en salud, acciones territoriales en el nivel comunitario, sistematización y 
socialización de resultados según cronograma y lineamientos establecidos.2. Participar en las reuniones concertadas de planificación y seguimiento con el equipo técnico de 
víctimas de la SDS, según se defina.3. Apoyar el seguimiento de los planes de atención en salud física y mental, con enfoque psicosocial realizados por los profesionales 
psicosociales. 4. Desarrollar procesos complementarios en salud, en el marco de la atención psicosocial en cualquiera de sus modalidades, principalmente en acciones de 
promoción y prevención y gestión e identificación del riesgo en salud.5. Apoyar la activación de las rutas y la Atención Integral en Salud para las víctimas del conflicto armado 
en el marco del SGSSS, con su respectiva sistematización.6. Hacer seguimiento a las derivaciones al sector salud realizadas por los equipos psicosociales en el marco de la 
atención a la población víctima.7. Participar activamente en las reuniones semanales del equipo interdisciplinario ubicado en el Centro Local de Atención a Víctimas, (CLAV) 
aportando al análisis y aspectos que mejoren de manera continua el desarrollo de la atención psicosocial individual, familiar y/o comunitarios, como en la elaboración de 
informes mensuales a entregar a la SDS.8. Orientar y canalizar a programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.9. Apoyar la socialización del Protocolo de 
Atención Integral en Salud con Enfoque Psicosocial para las personas víctimas del conflicto.10. Apoyar en coordinación con salud mental la elaboración de inventario sobre la 
oferta institucional en salud y la gestión de la atención oportuna en sus respectivas redes de atención a nivel departamental y municipal.11. Coordinar con el enlace PAPSIVI de 
las IPS Primarias y de la EPS, las atenciones en salud integral física y salud mental que se requieran en los niveles de mediana y alta complejidad de atención.12. Desarrollar 
procesos de orientación, información y formación a las víctimas en deberes y derechos en salud, y en relación con los efectos y síntomas físicos generados con ocasión del 
conflicto armado.13. Asistir a los escenarios definidos de fortalecimiento de capacidades técnicas puntualmente y en los tiempos establecidos para ello convocados por la SDS y 
el Ministerio de Salud y Protección Social14. Participar en las acciones de cuidado emocional programadas.15. Presentar un (1) informe mensual conforme a la estructura 
diseñada por la Secretaría Distrital de Salud.16. Mantener la confidencialidad sobre la información recibida en el proceso de atención psicosocial.17. Otras que a juicio de la 
Coordinación del proyecto se requieran de acuerdo con las dinámicas del trabajo interdisciplinario y la naturaleza del objeto contractual.

15 » Contrato: 3310-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *ELABORAR DEL PLAN DE 
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TRABAJO POR TODOS LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA QUE HACEN PARTE DE LA MODALIDAD INDIVIDUAL, MODALIDAD FAMILIAR Y 
COMUNITARIO. *REALIZAR DE MANERA TELEFÓNICA Y/O PRESENCIAL, SEGÚN LAS DINÁMICAS Y LAS DIRECTRICES DE LA SDS, 40 ACCIONES 
MENSUALES DE SEGUIMIENTO. *REALIZAR SEGUIMIENTO Y GESTIÓN AL PROTOCOLO TANTO EN EAPB COMO A IPS. *DIGITAR EN MATRIZ DE 
SEGUIMIENTO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL LAS ACCIONES REALIZADAS POR PARTE DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA Y REALIZAR EL 
RESPECTIVO CARGUE EN EL APLICATIVO. *REALIZAR INFORME DE CICLO DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DE SDS. *PARTICIPAR EN LAS 
ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS *PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES TÉCNICAS Y CUIDADO A CUIDADORES *REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS CASOS CONFIRMADOS PARA COVID-19, ACORDE A LAS BASES 
DE DATOS RECIBIDAS, CON ÉNFASIS EN CASOS ASINTOMÁTICOS O SEGÚN SE REQUIERA

16 » Contrato: 3310-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *ELABORAR DEL PLAN DE 
TRABAJO POR TODOS LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA QUE HACEN PARTE DE LA MODALIDAD INDIVIDUAL, MODALIDAD FAMILIAR Y 
COMUNITARIO. *REALIZAR DE MANERA TELEFÓNICA Y/O PRESENCIAL, SEGÚN LAS DINÁMICAS Y LAS DIRECTRICES DE LA SDS, 40 ACCIONES 
MENSUALES DE SEGUIMIENTO. *REALIZAR SEGUIMIENTO Y GESTIÓN AL PROTOCOLO TANTO EN EAPB COMO A IPS. *DIGITAR EN MATRIZ DE 
SEGUIMIENTO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL LAS ACCIONES REALIZADAS POR PARTE DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA Y REALIZAR EL 
RESPECTIVO CARGUE EN EL APLICATIVO. *REALIZAR INFORME DE CICLO DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DE SDS. *PARTICIPAR EN LAS 
ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS *PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES TÉCNICAS Y CUIDADO A CUIDADORES *REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS CASOS CONFIRMADOS PARA COVID-19, ACORDE A LAS BASES 
DE DATOS RECIBIDAS, CON ÉNFASIS EN CASOS ASINTOMÁTICOS O SEGÚN SE REQUIERA

17 » Contrato: 3310-2021
Obligaciones: 

Cumplir a cabalidad con las actividades afines al perfil profesional y/o técnico conforme a lo establecido por los lineamientos diatritales, estándares institucionales y portafolio de 
servicios, con criterios de veracidad, calidad, oportunidad y pertinencia según parámetros descritos para los componentes del escenario, espacio y/o Proyectos especiales, cuando 
sean requeridos y/o asignados en el contrato vigente entre la Sub Red sur Occidente y la Secretaría Distrital de Salud. Dar cumplimiento a las actividades y metas periódicas 
designadas en el plan de acción, con base en las fichas técnicas y lineamientos definidos por la SDS. Desarrollo de Acciones , Participar en la planeación, direccionamiento 
técnico y ejecución de las Jornadas locales y Distritales de Promoción de la Salud de acuerdo al cronograma definido por la Secretaria Distrital de Salud y la Subred, Desarrollar 
acciones de control social, información, sensibilización y educación, seguimiento a la canalización, Generar incidencia en la reducción del daño y gestión frente a problemáticas 
de salud identificadas, Implementar actividades lúdico-pedagógicas participativas para el desarrollo de capacidades y empoderamiento en prácticas de cuidado en salud, 
Participar en reuniones de asistencia técnica programadas por los Referentes de la Secretaria Distrital de Salud., Consolidar y fortalecer grupos de líderes pares formados según 
necesidades priorizadas en salud e inclusión. Fortalecer las capacidades de autogestión y liderazgo de personas, colectivos grupos, organizaciones y redes comunitarias para 
impulsar los ejercicios participativos y la movilización social por el derecho a la salud. Realizar ajustes de manera oportuna cuando sean requeridos acorde a las preauditorias del 
referente del espacio asignado. Realizar entrega oportuna y con calidad de informes requeridos. Alistar soportes y presentar auditorías programadas tanto de la ESE como de la 
firma auditora o SDS, entes de control. Asumir el 100% de Glosa generada por la firma interventora al determinar inconsistencias en soportes y/o acciones de calidad, 
oportunidad, o de otra índole en la que tenga responsabilidad el contratista. (Incumplimiento de meta, inconsistencia en soportes, entre otras). *ELABORAR DEL PLAN DE 
TRABAJO POR TODOS LOS PROFESIONALES DE ENFERMERÍA QUE HACEN PARTE DE LA MODALIDAD INDIVIDUAL, MODALIDAD FAMILIAR Y 
COMUNITARIO. *REALIZAR DE MANERA TELEFÓNICA Y/O PRESENCIAL, SEGÚN LAS DINÁMICAS Y LAS DIRECTRICES DE LA SDS, 40 ACCIONES 
MENSUALES DE SEGUIMIENTO. *REALIZAR SEGUIMIENTO Y GESTIÓN AL PROTOCOLO TANTO EN EAPB COMO A IPS. *DIGITAR EN MATRIZ DE 
SEGUIMIENTO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL LAS ACCIONES REALIZADAS POR PARTE DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA Y REALIZAR EL 
RESPECTIVO CARGUE EN EL APLICATIVO. *REALIZAR INFORME DE CICLO DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO DE SDS. *PARTICIPAR EN LAS 
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ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS *PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES TÉCNICAS Y CUIDADO A CUIDADORES *REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS CASOS CONFIRMADOS PARA COVID-19, ACORDE A LAS BASES 
DE DATOS RECIBIDAS, CON ÉNFASIS EN CASOS ASINTOMÁTICOS O SEGÚN SE REQUIERA

18 » Contrato: 841-2022
Obligaciones: 

1. REALIZAR PLAN DE TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS 2. ACOMPAÑAR LAS SESIONES PRESENCIALES Y/O VIRTUALES CON EL GRUPO DE MUJERES 
DEL AUTO 092, ACCIÓN QUE SERÁ REALIZADA SEGÚN CONCERTACIÓN Y/O SOLICITUD DE LA SDS. 3. REALIZAR LA ESTRATEGIA DIFERENCIAL DE 
MUJERES INCORPORANDO: I) LECTURA DE NECESIDADES LA CUAL SE REALIZARÁ EN MODALIDAD INDIVIDUAL Y EN MODALIDAD INDIVIDUAL – 
GRUPAL 4. LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DEBERÁ INCLUIR: I) FOCALIZACIÓN DE LOS GRUPOS DE MUJERES II) EL DESARROLLO DE LA 
RUTA DE METODOLÓGICA PROPUESTA, III) SISTEMATIZACIÓN Y REGISTRO DE LA INFORMACIÓN RESULTANTE DEL PROCESO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN EN INFORME DE SISTEMATIZACIÓN EN ESTRUCTURA DEFINIDA PREVIAMENTE CON LA SDS. 5. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES 
CONVOCADAS POR Y ENTRE ESTRATEGIAS Y EN LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS

19 » Contrato: 3071-2023
Obligaciones: 

1. REALIZAR PLAN DE TRABAJO Y REMITIRLO A LA SDS 2. ACOMPAÑAR LAS SESIONES PRESENCIALES Y/O VIRTUALES CON EL GRUPO DE MUJERES 
DEL AUTO 092, ACCIÓN QUE SERÁ REALIZADA SEGÚN CONCERTACIÓN Y/O SOLICITUD DE LA SDS. 3. REALIZAR LA ESTRATEGIA DIFERENCIAL DE 
MUJERES INCORPORANDO: I) LECTURA DE NECESIDADES LA CUAL SE REALIZARÁ EN MODALIDAD INDIVIDUAL Y EN MODALIDAD INDIVIDUAL – 
GRUPAL 4. LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DEBERÁ INCLUIR: I) FOCALIZACIÓN DE LOS GRUPOS DE MUJERES II) EL DESARROLLO DE LA 
RUTA DE METODOLÓGICA PROPUESTA, III) SISTEMATIZACIÓN Y REGISTRO DE LA INFORMACIÓN RESULTANTE DEL PROCESO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN EN INFORME DE SISTEMATIZACIÓN EN ESTRUCTURA DEFINIDA PREVIAMENTE CON LA SDS. 5. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES 
CONVOCADAS POR Y ENTRE ESTRATEGIAS Y EN LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS Y/O REUNIONES DE SEGUIMIENTO CONVOCADAS POR LA SDS

20 » Contrato: 4863-2023
Obligaciones: 

1.Realizar plan de trabajo y remitirlo a la SDS (1 vez en la vigencia) 2. Planeación Estratégica del equipo a cargo, a partir de la programación de las acciones contempladas en el 
lineamiento. Lo cual incluye: cronograma mensual de profesionales, asignación - retroalimentación de casos y seguimiento de acuerdo con las directrices de la subred y la SOS. - 
Seguimiento a la ejecución programática y financiera del componente de acciones de promoción en salud, etnias y estrategas diferenciales (según corresponda) y remitirlo a las 
coordinaciones de sistematización: 3. Desarrollar el seguimiento técnico y operativo del equipo a cargo y de calidad de formatos de casos atendidos en acciones de promoción en 
salud, etnias y estrategias diferenciales (según corresponda), para ingreso de soportes en aplicativo PAPSIVI y bases de datos de casos por modalidad y cuando se requiera 
seguimiento en campo y/o telefónico. Así como de los diversos procesos establecidos al interior de cada una de las coordinaciones y la elaboración de los informes requeridos. 4. 
Realizar la sistematización y consolidación de los reportes mensuales distritales de las acciones de promoción en salud, etnias y estrategias diferenciales (según corresponda. 
5.Realizar la planeación e implementación de la jornada de cuidado emocional que se realizará cada dos meses con sus respectivos equipos.

21 » Contrato: 1889-2024
Obligaciones: 

1.Realizar plan de trabajo y remitirlo vía correo electrónico a la SDS a más tardar los primeros cinco (5) días hábiles de iniciada la vigencia, el formato de plan de trabajo deberá 
incorporar las subactividades descritas en este documento operativo.2.Acompañamiento y/o seguimiento mensual en la implementación, seguimiento y gestión del Protocolo de 
Atención Psicosocial y Salud Integral a VCA con por lo menos dos de las EAPB y/o las IPS asignadas previamente por la SDS.3. Realizar seguimiento frente a condiciones en 
salud física por parte del profesional de enfermería; las acciones que se realicen estarán orientadas a la identificación de riesgos en salud, valoración de riesgos psicofísicos 
derivados de los hechos victimizantes, identificación de barreras de acceso en salud y orientación e información en salud.4.Realizar mitigacion de barreras en salud. Las gestiones 
en salud se registrarán de manera digital en la matriz denominada “Gestiones en Salud” formulario forms que permitirá evidenciar las fechas de la gestión con su respectivo 
soporte bien sea correos electrónicos, citas médicas generadas a través de whatsapp, formularios de afiliación, entre otros.5.Participar en las asistencias técnicas y/o reuniones de 
seguimiento cuando sean convocadas por la Secretaría Distrital de Salud y participar en las reuniones de equipo convocadas por las coordinaciones del proceso.6.Participar en las 
jornadas de fortalecimiento de capacidades técnicas y cuidado a cuidadores. Una vez al mes se realizará jornada de fortalecimiento de capacidades técnicas y cada dos meses se 
realizará jornada de cuidado a cuidadores.7.Realizar la propuesta metodológica de los diálogos de saberes en salud e implementarla en los centros de encuentro o en los espacios 
/lugares definidos, según cronograma de la SDS.8.Documento / Ruta transversalización enfoque diferencial: De manera conjunta con la estrategia Formar en Paz se realizará la 
construcción de un documento/ruta que recoja las recomendaciones para la transversalización del enfoque diferencial.9.Participar en jornadas de sensibilización, socialización, 
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divulgación o de conmemoración convocadas por la SDS10.Realizar aportes técnicos para los informes de cada ciclo de atención (tres ciclos de atención en la vigencia). Este 
informe se realizará en la estructura definida previamente por la Secretaría Distrital de Salud y deberá ser remitido vía correo electrónico 10 días después de finalizado el ciclo de 
atención.11.Realizar informe mensual que presente las acciones adelantadas en el proceso de promoción y prevención12.Realizar aportes técnicos al informe final de vigencia. 
Este informe se realizará en la estructura definida previamente por la Secretaría Distrital de Salud y deberá ser remitido vía correo electrónico 10 días después de finalizada la 
vigencia.

22 » Contrato: 8382-2024
Obligaciones: 

1.Acompañamiento y/o seguimiento mensual en la implementación, seguimiento y gestión del Protocolo de Atención Psicosocial y Salud Integral a VCA con las EAPB y/o las 
IPS asignadas previamente por la SDS. Este acompañamiento y/o seguimiento a las EAPB o IPS se registrará en el formato de acta de la subred o de la SDS cuando se solicite. 
Claridades frente al diligenciamiento de los formatos: - Es de aclarar que si los acompañamientos y/o seguimientos se realizan a través de video llamadas se diligenciarán de 
manera digital y deberán registrar hora, fecha e incluir un pantallazo que permita evidenciar la fecha. - Si los acompañamientos y/o seguimientos se realizan a través de llamada 
telefónica se diligenciará de manera digital y se registrará hora y fecha de la llamada, a su vez se deberá incluir un o soporte que permita evidenciar la duración de la misma. - Si 
los acompañamientos y/o seguimientos se realizan de manera presencial, el formato de acta podrá ser diligenciado en físico o magnético, sin embargo el listado de asistencia 
deberá ser en físico e incluir la respectiva firma del usuario/a o de la persona con la cual se realiza la gestión correspondiente.2.Realizar seguimiento frente a condiciones en salud 
física por parte del profesional de enfermería; las acciones que se realicen estarán orientadas a la identificación de riesgos en salud, valoración de riesgos psicofísicos derivados 
de los hechos victimizantes, identificación de barreras de acceso en salud y orientación e información en salud. Las acciones se podrán realizar de manera telefónica, virtual y/o 
presencial. Se contemplan 3575 acciones durante la vigencia (correspondiente a 65 acciones por profesional mensual) i)Las valoraciones se realizarán en el instrumento por curso 
de vida definido por la SDS y se registrará de manera digital en una matriz - formulario forms “Caracterización del riesgo individual” dispuesto para ello, en el momento de la 
valoración y según las condiciones se podrá diligenciar el instrumento impreso o el instrumento digital, sin embargo, al finalizar el mes todos los registros de valoraciones 
deberán estar cargados y registrados de manera digital en la matriz forms. Si la valoración es presencial se deberá diligenciar el PAP 030 con la firma del usuario, el cual deberá 
escanearse y cargarse en el forms. Si la valoración es virtual (telefónica o videollamada) deberá evidenciarse captura de la llamada en la que se identifique fecha y hora y deberá 
cargarse en el forms. ii) Los seguimientos se realizarán por curso de vida en el instrumento definido por la SDS y se registrará de manera digital en una matriz - formulario forms 
“Caracterización del riesgo individual” dispuesta para ello; en el momento del seguimiento y según las condiciones se podrá diligenciar el instrumento impreso o el instrumento 
digital, sin embargo, al finalizar el mes todos los registros de seguimientos deberán estar cargados y registrados de manera digital en la matriz forms. Si la valoración es 
presencial se deberá diligenciar el PAP 030 con la firma del usuario, el cual deberá escanearse y cargarse en el forms. Si la valoración es virtual (telefónica o videollamada) 
deberá evidenciarse captura de la llamada en la que se identifique fecha y hora y deberá cargarse en el forms. Los seguimientos deberán contemplar una duración mínima de 30 
minutos, en los cuales se deberá evidenciar la IEC correspondiente al plan de trabajo y gestiones en salud. iii) Las gestiones en salud se registrarán de manera digital en la matriz 
denominada “Gestiones en Salud” formulario forms que permitirá evidenciar las fechas de la gestión con su respectivo soporte bien sea correos electrónicos, citas médicas 
generadas a través de whatsapp, formularios de afiliación, entre otros. iv) La participación en procesos de atención psicosocial en la modalidad comunitaria (solicitados 
previamente por los profesionales de dicha modalidad) se contabilizará como 3 acciones demostrando bajo acta cada uno de estos tres momentos (planeación metodológica, 
ejecución y Esta subactividad incluye dos acciones i) digitar en Matriz/aplicativo de seguimiento psicosocial por cada persona víctima del conflicto que es atendida por el 
PAPSIVI (según la modalidad) registrando en una pestaña diferente las acciones para población VCA que no esté en procesos de atención psicosocial y ii) realizar el respectivo 
cargue en el aplicativo del MSPS del formato PAP040 (cuando sea necesario, según cada caso). El cargue en el aplicativo estará sujeto al correcto funcionamiento del mismo 
teniendo en cuenta que es administrado por el Ministerio.En relación con el aplicativo del MSPS es preciso aclarar que se deberá cargar el formato PAP 040, según las 
necesidades de cada caso, el cargue de la información deberá ser de manera mensual, posterior a que los profesionales psicosociales, realicen la creación del proceso de cada 
usuario/a. Por otro lado, frente al diligenciamiento de la Matriz definida por la SDS, el cargue de la información deberá ser de manera semanal. Al respecto se aclara que, los 
profesionales de enfermería podrán continuar con acciones o gestiones de los casos, indistintamente de si el caso ha sido cerrado por el profesional psicosocial.3..Realizar 
seguimiento frente a condiciones en salud física por parte del profesional de enfermería; las acciones que se realicen estarán orientadas a la identificación de riesgos en salud, 
valoración de riesgos psicofísicos derivados de los hechos victimizantes, identificación de barreras de acceso en salud y orientación e información en salud en tres de las 
estrategias diferenciales: i. Niños, Niñas y Adolescentes, ii. Mujer y iii. Paz, reconciliación y reintegración i.Las valoraciones se realizarán en el instrumento por curso de vida 
definido por la SDS y se registrará de manera digital en una matriz - formulario forms “Caracterización del riesgo individual” dispuesto para ello, en el momento de la valoración 
y según las condiciones se podrá diligenciar el instrumento impreso o el instrumento digital, sin embargo, al finalizar el mes todos los registros de valoraciones deberán estar 
cargados y registrados de manera digital en la matriz forms. Si la valoración es presencial se deberá diligenciar el PAP 030 con la firma del usuario, el cual deberá escanearse y 
cargarse en el forms. Si la valoración es virtual (telefónica o videollamada) deberá evidenciarse captura de la llamada en la que se identifique fecha y hora y deberá cargarse en el 
forms. ii. Los seguimientos se realizarán por curso de vida en el instrumento definido por la SDS y se registrará de manera digital en una matriz - formulario forms 
“Caracterización del riesgo individual” dispuesta para ello; en el momento del seguimiento y según las condiciones se podrá diligenciar el instrumento impreso o el instrumento 
digital, sin embargo, al finalizar el mes todos los registros de seguimientos deberán estar cargados y registrados de manera digital en la matriz forms. Si la valoración es 
presencial se deberá diligenciar el PAP 030 con la firma del usuario, el cual deberá escanearse y cargarse en el forms. Si la valoración es virtual (telefónica o videollamada) 
deberá evidenciarse captura de la llamada en la que se identifique fecha y hora y deberá cargarse en el forms. iii. Los seguimientos deberán contemplar una duración mínima de 
30 minutos, en los cuales se deberá evidenciar la IEC correspondiente al plan de trabajo y gestiones en salud. iv. Las gestiones en salud se registrarán de manera digital en la 
matriz denominada “Gestiones en Salud” formulario forms que permitirá evidenciar las fechas de la gestión con su respectivo soporte bien sea correos electrónicos, citas médicas 
generadas a través de whatsapp, formularios de afiliación, entre otros.4.Acompañamiento a las profesionales de enfermería (en los casos determinados por la coordinación) en las 
acciones a desarrollar en los procesos de atención psicosocial en la modalidad comunitaria (solicitados previamente por los profesionales de dicha modalidad) en los momentos 
de (planeación metodológica, ejecución y evaluación de la jornada). Acompañamiento en la gestión y superación de barreras de acceso en salud (en los casos determinados por la 
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coordinación local) lo cual se registrará de manera digital en la matriz denominada “Gestiones en Salud”5.Participar en las asistencias técnicas y/o reuniones de seguimiento 
cuando sean convocadas por la Secretaría Distrital de Salud y participar en las reuniones de equipo convocadas por las coordinaciones del proceso6.Participar en la jornada de 
fortalecimiento de capacidades técnicas. 7.Participar en la jornada de cuidado emocional 8.Realizar la propuesta metodológica de los diálogos de saberes en salud e 
implementarla en los centros de encuentro o en los espacios /lugares definidos, según cronograma de la SDS.9.Participar en jornadas de sensibilización, socialización, 
divulgación o de conmemoración convocadas por la SDS10.Realizar aportes técnicos para el informe mensual o fracción de mes y el informe final del producto acciones de 
promoción y prevención en salud

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los doce(12) días del mes de Agosto de 2025, la cual no tiene fecha de expiración

Hu2gh56i@#$8zX 
Atentamente,
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